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con domicilie en Barcelona, calle Archa, 10, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

£<-tos Servicies Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Geiona a prepuesta de la Sección correspondiente, ha re
suello'

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la variante linea A. T. San Felíu-Susqueda 
existente, con el fin de mejorar las condiciones técnicas de la 
misma.

Linea de A. T.

Origen de la linea: P. 231 de la misma linea.
F na' de la aduna. P. 234 de la misma linea.
Término mv.mcipal: Sant Feliu de Pallerols.
Tensión- 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
L. ngitud 0 293 kilómetros.
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente- 437/B1-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/19e6. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1866.

Contra e-sL resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince dias. a partir de la fecha de la publicación de 
esta resoluciór

Gerona, 14 de junio de 1984 —El Ingeniero-Jefe, Eugenio 
Domingo Roura — 13.004-C-

18157 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña. S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria en Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1960, Ley 
10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar 
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléc
tricas de características principales siguientes.-

1. Expediente: BH/ce-72.483/81.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término muni
cipal de Polinyá, con línea subterránea, trifásica, un circuito 
de 0,36 kilómetros de longitud. Conductores de aluminio de 
3 (1 por 240) milímetros cuadrados de sección. Origen: Esta
ción transformadora «Forjados Ferland», y final E. T. «Catsa». 
Transformador de 830 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV.

2. Expediente: BH/oe-72.485/1981.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término muni
cipal de Mataró, con línea aérea, trifásica, un circuito consis
tente en ramal rígido sobre propio castillete. Conductores: Alu
minio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de sección. Origen: 
Apoyo número 28, línea Argentona 2 y 3, y final en E. T. intem
perie. Transformador de 50 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV.

3. Expediente: BH/ce-72.460/81.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término mu
nicipal de Premiá de Dalt, con línea subterránea, trifásica, 
un circuito de 0,185 kilómetros de longitud. Conductores alu
minio tripolar de 3 por 95 milímetros cuadrados de sección. 
Origen E. T. «Istar», y final E. T. «Borbón». Transformador de 
160 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV.

4. Expediente: BH/ce-72.487/81.
Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término mu

nicipal de Mataró, con línea subterránea trifásica, un circuito 
de 0,030 kilómetros de longitud. Conductores de aluminio tripo
lar de 3 por 150 milímetros cuadrados de sección. Origen: Esta
ción transformadora «Campins», y final E. T. «Tintes Cuadra
da». Transformador de 250 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

5. Expediente: BH/ce-72.488/81.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término muni
cipal de Mataró, con linea su berrán ea, trifásica, un circuito 
de 0,09 kilómetros de longitud. Conductores da aluminio tripo
lar de 3 por 240 milímetros cuadrados de seoción. Origen: Apo
yo número 25, linea Argentona 2 y 3, y final E. T. «Peñalarn». 
Transformador de 160 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV.

8. Expediente: bH/ce-72.469/81.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término mu
nicipal de Mataró, con linea aérea, trifásica, un circuito de 
0,041 kilómetros de longitud. Conductores de aluminio-acero de 
43,1 milímetros cuadrados de sección. Origen: Apoyo número 18, 
línea Argentona 2 y 3, y final F,. T. «Can Marqués». Transfor
mador de 250 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV.

7. Expediente: BH/ce-72.490/81.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término muni
cipal de Mataró, con linea subterránea, trifásica, un circuito 
de 0,025 ki lómetros de longitud. Conductores de aluminio unipo
lar de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de sección. Ori-
gen: , poyo número 8. linea entre E. D. y E. T. P. y final 

T. Sant Oleguer». Transformador de 100 KVA, y relación 
25/0,38-0,22 KV.

8. Expediente: BH/ce-72.491/81.

Ampliación red de distribución a 25 KV, en el término muni
cipal de Premiá de Dalt, con línea subterránea, trifásica, un cir
cuito de 0,148 kilómetros de longitud. Conductores de aluminio 
tripolar de 3 por 95 milímetros cuadrados de sección. Origen: 
Estación transformadora «Premiá de Dalt» y final E. T. -Hos
tal». Transformador de 160 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV.

9. Expediente: BH/ce-72.492/81.

Ampliación red de distribución a 26 KV, en el término mu
nicipal de Rubí, oon línea subterránea, trifásioa, un circuito de 
0.235 kilómetros de longitud Conductores dé aluminio tripolar 
de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de seoción. Origen: Apo
yo número 1 de la linea a E. T. «Vapor» y final E. T. «Cam
pillo».

10. Expediente: BH/ce-13.773/82.

Ampliación red de distribución a 11 KV, en el término muni
cipal de Barcelona, con línea subterránea, trifásica, un circuito 
de 0,085 kilómetros de longitud. Conductores de cobre de 3 por 
150 milímetros cuadrados de sección. Origen c/s de E. T. 33, a 
E. T. 1.053, y final E. T. 2.207. Transformador de 400 KVA, y 
relación 11/0,38/0,22 KV.

11. Expediente: BH/oe-13.788/82.

Ampliación red do distribución a 25 KV, en el término muni
cipal de Barcelona, con línea subterránea, trifásica, un circuito 
de 0.115 kilómetros de longitud. Conductores de cobre de 3 por 
95 milímetros cuadrados de sección. Origen i/s a E. T. 102, y 
final E. T. 2.209. Transformador de 400 KVA, y relación 25/ 
0,38-0,22 KV.

Barcelona, 15 de junio de 1984.—El Ingeniero-Jefe, en fun
ciones.—13.022-C.

GALICIA

18158 RESOLUCION de 9 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Transportes de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por la 
que se hace pública la adjudicación definitiva de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Figueredo y Betanzos, provincia de La 
Coruña.

El excelentísimo señor Consejero de Ordenación del Terri
torio y Obras Públicas, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Rea] Decreto 212/1979, con fecha 31 de julio de 1984, ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Autocares Antonio Vázquez, So
ciedad Anónima», la concesión del citado servicio, provincia 
de La Coruña, con arreglo a la Ley y Reglamento de Ordena
ción de Transportes vigentes y, entre otras, las siguientes con
diciones particulares:

Itinerario: Figueredo, Cutián, Cutián de Abajo, Cutián, Ca
ires, Santaya, Ameixeira, Dordaño, Soucamiño, Loureiro, Oza 
de los Ríos y Betanzos.

El tramo Cutián - Cutián de Abajo se realizará en lanzadera.
Longitud: 32,10 kilómetros.
Prohibiciones de tráfico: Tomar y dejar viajeros en los tra

mos siguientes: Santaya-Ameixeira, puntos intermedios y vice
versa; Soucamiño Loureiro, puntos Intermedios y viceversa, y 
Oza de los Ríos-Betanzos, puntos intermedios y viceversa.
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Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos: 
En los puntos mencionados en el itinerario.

Expediciones: Dos de ida y vuelta los días laborables. 
Tarifas: 4,54 pesetas, clase única, viajero/kilómetro. Exceso 

de equipajes y encargos y paquetería: 0,69 pesetas por cada 10 
kilogramos/kilómetro o fracción.

Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b).

Santiago, 9 de agosto de 1984 — El- director general, Vicente 
López Perea.—4.497-8.

ANDALUCIA

18159 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Granada, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto él expediente incoado en este Servicio Territorial cuya 
descripción se reseña a continuación, solicitando autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2017/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, y vistas las funciones que nos competen, según el apar
tado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre tras
paso de competencias, funciones y servicios a la Junta de 
Andalucía en materia de industria y energía, y el articulo 5.° 
del Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de di
ciembre), sobre distribución de tales competencias.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, ha resuelto 
autorizar administrativamente, y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número, línea que alimenta a C. T. nú
mero 1, en Peligros.

FinaL Centro de transformación.
Término municipal afectado: Peligros.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,081 kilómetros.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados ais

lamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 400 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Casa Redonda.
Tipo.- Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20/8 KV ± 5 por 100/3 por 

230-133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.590.362 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 3107/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
este Servicio Territorial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Rufino de la Rosa Rojas.—4.091-15.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

18160 RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Dele
gación Territorial de Palencia, por la que se con
voca a los titulares de bienes y derechos afectados 
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la operación clave, 
1.10-P.1, acondicionamiento de intersección punto 
kilométrico 5,00 de la C-624 de Cervera a Sahagún 
y punto kilométrico 0,00 de la C-626 de Cervera 
a la Magdalena, tramo Cantoral.

Por la resolución de 16 de julio de 1984 del excelentísimo 
señor Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 
se ordenó iniciar el expediente de expropiación forzosa nece
sario para la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
anteriormente citadas.

La Junta de Castilla y León, en su reunión del día 19 de 
julio de 1984, acordó declarar de urgencia la ocupación de bie
nes y derechos afectados por dichas obras a efectos de lo pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiaciones Forzosas.

Por Resolución de la Dirección General de O. P. e I. de 11 de 
julio de 1984, se procedió a la aprobación del correspondiente 
proyecto, las mencionadas obras se encuentran incluidas en el 
programe de obras a realizar con cargo al fondo de compen
sación interterritorial de 1984, con lo que llevan implícitas la 
declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación, de 
conformidad con los artículos 10 y 17 de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

En su virtud, v en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Delegación Territorial, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 98 de la mencionada Ley, ha resuelto 
convocar a los titulares de bienes y derechos afectados que 
figuran en la relación adjunta y expuesta en el tablón de anun
cios de las Alcaldías de Ayuntamientos citados y de esta Delega
ción Territorial, a los efectos previstos en el mencionado ar
tículo 52 y señalar fecha, lugares y horas que a continuación 
se citan, para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar de Jas fin
cas si se considera necesario. El presente señalamiento será 
notificado individualmente por correo certificado y aviso de 
recibo a los interesados afectados.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponde al bien afectado pudiéndose acompañar a 6u 
costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no 
se abre información pública durante un plazo de quince días o, 
en todo caso, hasta el momento de levantamiento de actas 
previas, a fin de que los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de algún derecho o interés económico direc
to sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela
ción anexa, puedan formular por escrito ante esta Delegación 
Territorial las alegaciones que estimen oportunas a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los 
bienes afectados por la expropiación.

Palencia, 3 de agosto de 1984.—El Delegado territorial en 
funciones (ilegible).—10.748-E.

RELACION QUE SE CITA 

TERMINO MUNICIPAL DE CANTORAL (PALENCIA)

Día: 17 de septiembre de 1984

Finca
número

Titular y domicilio
Superficie
expropiada

ma

1

Don Angel Rojo. Aragón, núme-
ro 548, l.°, Barcelona 08013 .........

Doña Luisa Ibáñez de Mier. Men- 
dizábal, número 15, 2.° izquierda.

532,50
2

Santurce (Bilbao) ....................  ... 257,50
3 Don Manuel Ibáñez de Mier. Pa

seo del Ayuntamiento, número 11
Guardo (Palencia) .......................... 1.475,00

4 Doña Francisca de la Loma Pérez. 
Menorca, número 112, 2.° izquier-
da, Barcelona 08020 ........................ 2.452,50

5 Doña Josefa Delgado Herrero. Can-
toral (Palencia) ............................... 950,00


